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La presente memoria descriptiva'tie­
ne como fin la declaración del objeto sobre el que ha de re­
caer el privilegio de explotación industrial y comercial ex­
clusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad de 
acuerdo con la vigente Legislación,que,como el enunciado indi' 
ca, se trata de "ELEMENTO DE SUJECION DE PIEZAS A BANCADAS DE 
TRABAJO PERFECCIONADO".

La verificación de específicas ope­
raciones de trabajo de piezas exige la previa inmovilización 
de estas sobre bancadas de trabajo, siendo preciso en muchos 
casos que los elementos de sujeción empleados quedeh más ba­
jos que la superficie a trabajar de la pieza, sin ocupar bor­
des de esta superficie.

Precisamente nuestro invento consi¡- 
te en un elemento de sujeción de piezas a bancadas de trabajo 
que ha sido perfeccionado en sus características constructi­
vas y funcionales, de tal forma que resulta idóneo a su 
función de enclavamiento de piezas a bancadas de trabajo.

A tal fin se compone este elemento 
de una pieza amordazante que está montada sobre el extremo 
anterior de otra pieza fija quedando en parte antepuesta a elLa 
pero coincidiendo alguna de sus superficies con caras de la 
pieza fija que están inclinadas en rampa, para dirigir el des 
censo de la pieza amordazante provocando como consecuencia de 
el su avance hacia adelante; en este síncrono avancé fron­
tal y bajada de la pieza amordazante, su superficie frontal 
entrará en contacto contra el canto periférico de la pieza, 
para aprisionarla a la bancada al conjuntarse la acción de va 
rios de estos elementos distribuidos por toda la periferia 
de dicha pieza.
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Uno de los perfeccionamientos a,qu< 
alude el preámbulo lo constituye el hecho de que no s6lo par­
te de la pieza fija es eneajable en cualquiera de las ranuras 
de la bancada para asegurar el firme posicionamiento de la pi< 
za sino que también es encajable en dichas ranuras parte de 
la pieza amordazante; esto redunda por una parte en la conse­
cución de un mejor y más seguro posicionamiento de dicha pie­
za amordazante siendo correctamente dirigida por la,ranura 
en su desplazamiento frontal-descendente operativo en la 
evitación de desviaciones perjudiciales, y por otra parte ver; 
fica la inmersión parcial de dicha pieza en la ranura en su 
posición operativa de atrape, lo que hace factible que no 
sobresalga respecto de la pieza a amordazar aún cuando esta 
sea de pequeño espesor.

Otro perfeccionamiento viene avala 
do por la concreta configuración de la pieza amordazante y 
del extremo de la pieza fija donde va montada; en efecto la 
forma en escalón descendente de este extremo y la forma en 
escuadra antagónica del apéndice determinan que el lado ver­
tical de este quede antepuesto al apéndice para actuar a mo­
do de cuña penetrante entre dicho extremo de la pieza fija y 
el canto de la pieza a sujetar, haciendo más robusta y efecti­
va la sujeción de esta. Determina además la existencia de 
dos rampas directoras coincidentes con.sendas superficies de 
la pieza amordazante, lo que va a permitir una mejor verifica­
ción del avance de ella y la ejecución de una mayor fuerza 
de dicha pieza contra el canto de la pieza a fijar, puesto 
que al ser dos las rampas pueden transmitir mejor este empuje 
a dicha pieza amordazante.
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Para comprender mejor la naturale­
za del invento en el plano adjunto hacemos uña representa­
ción esquemática de su utilización, no siendo en absoluto li­
mitativa y susceptible por ello de las modificaciones acceso­
rias que no alteren las características esenciales.

La figura 1 muestra en una vista de 
alzado el elemento objeto de la invención, apreciándose el 
comportamiento de la pieza amordazante mediante la"inclusión 
de una representación de ella,a trazos, en su posición opera 
fiva '

La figura 2. es una vista *en perfil 
que incluye una representación de la bancada, seccionada mos­
trando la inmersión de parte de la pieza fija y de lá amordazan­
te en una de sus ranuras.

La figura 3 muestra una 'vista en 
planta del objeto en cuestión .

Las figuras 4, 5 y 6 son respecti­
vas vistas de alzado perfil y planta de un elemento de sujeción 
que entra también en la invención y se diferencia del represe n- 
tado en las figuras 1, 2 y 3 por la unicidad del conjunto vás 
bago-tuerca de anclaje de la pieza fija á la bancada, cuando!en 
el otro elemento eran dos conjuntos y por el hecho de que la 
pieza amordazante es de espesor uniforme posibilitajdór de su 
total inmersión en las ranuras de la bancada, cuando la 
pieza amordazante del otro elemento dispone de un cabezado- 
tope de inmersión; en realidad son sustanciaímente iguales 
yendo una, figs. 1,2 y 3 destinada al aprisionamiento de gran­
des piezas, mientras que la otra sirve especialmente para 
aprisionar piezas menores.

En ellas aparecen los siguientes
Mod. 7
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elementos: ' .
1. - Pieza fija '
2. - Falda encájable . *
3. - Pieza amordazante
4. - Pared de deslizamiento
5. - Tornillo de"aproximación ope­

rativa'
6 . - Rampa directora '  ̂'
7. - Pared de, deslizamiento *
8. - "Rampa directora
9. - Apéndice'de montaje * / /
10. - Resorte de recuperación
11. - Rampa directora
12. - Cabezado-tope
13. - Tornillos de anclaje
Í4.- Tuerca en "T" invertida
15. - Ranura en "T" . ' *
16. - Bancada
La pieza-soporte (1) componente 

del elemento de fijación o garra preconizado dispone para su 
anclaje a la bancada de trabajo (16) de uno o más tornillos 
(13), provistos de sendas cabezas-tuercas (14) de configura­
ción en "T" invertida encajables en cualquiera de las ranu­
ras en "T" (15) de la bancada en lá ejecución del enclava- 
miento de la pieza (1) a ella, poseyendo dicha pieza un fal­
dón o estrechamiento inferior encajable en la ranura (15) pata 
verificar un aseguramiento de la pieza (1), a efectos de imp 
dir su giro y dirigir a esta en dirección paralela a la ranu­
ra (15).

En su extremo anterior la pieza
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en cuestión determina un apéndice en escalón (9) quedes 
prolongación del faldón y por ló tanto*eneajable también 
en dicha ranura (15),teniendo sus dos caras frontales (8,11) 
inclinadas en la constitución de las rampas directoras y 
ejecutoras del avance de la pieza amordazante (3).

Esta pieza (3) configura una es­
cuadra que se halla montada sobre el apéndice en antagonismo 
quedando por tanto su lado horizontal sobrepuesto a este mier 
tras que el lado vertical queda antepuesto en la constitu­
ción de la cuña de sujeción. Quedan por tanto sus caras pos*t

.. d
riores (4,6) contrapuestas con las rampas (11,8) pára en su 
bajada ser obligadas por estas (8^11) a la ejecución de una 
^-i^y^ctoria inclinada, de avance frontal y descenso, según 
una componente facilitadora del atrape del canto de un cuerpc 
cualquiera contra la bancada (16). Tal como se aprecia en lae 
figs., en esta posición operativa la pieza amordazante queda 
parcialmente inmersa respecto de la superficie de la bancada 
(16) por su encajamiento en la correspondiente ranura (15) de 
esta. .,

La ligazónentre el apéndice (9) 
y la pieza amordazante (3) la verifica un tornillo de aproxi 
mación que se extiende entre sendos orificios de apéndice (9 
y pieza (3), los cuales son inclinados según la dirección de 
las rampas (8,11) para que tenga esa inclinación permanente 
el tornillo (5) y efectúe su acción aproximadora según esta 
trayectoria,cooperando con dichas rampas empujadoras (8,11).

De igual modo se extiende entre 
ambas partes un resorte separador (10), que en todo momento 
determina la ubicación de la pieza móvil (3) en la separador 
respecto del apéndice (9) que marca el tornillo (5). '

Mod. 7
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Descrita suficientemente lá natu­
raleza del presente invento, así como su realización indus­
trial, solo cabe añadir que en-su conjunto y partes constitu­
tivas es posible introducir cambios de forma, materia y dispe 
sicion en cuanto tales alteraciones no supongan variación 
sustancial del mismo. - * .... ¡ .

El solicitante, ál amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se ráse 
va el derecho de extender esta demanda a los países extranje­
ros, si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de ls 
presente solicitud. , ' i'*'

N O T A  " ..'i'.-. ...
El Modelo de Utilidad que se solicá 

ta como nuevo en España por veinte años de acuerdo con la vi 
gente Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer 
sobre "ELEMENTO DE SUJECION DE PIEZAS A BANCADAS DE TRABAJO 
PERFECCIONADO", en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C  A C I O N E S
1.- Elemento de sujeción de piezas 

a bancadas de trabajo perfeccionado, caracterizado porque con- 
prende una pieza base que posee adecuados medios de anclaje 
fijo sobre bancadas y tiene constituido su extremo anterior ei 
escalón descendente de caras frontales inclinadas en rampa, 
determinando así dicho extremo un apéndice encajable en una 
de las ranuras de la bancada que lleva montado sobre él a la 
pieza de amordazamiento, la cual es también encajable en la 
misma ranura y tiene una configuración en escuadra antagónica 
mente sobrepuesta contra el apéndice, en la determinación de 
un lado-cuña antepuesto contra él así como en el emparejamien 
to de dos de sus superficies o caras contra las rampas de
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dicho apéndice, para constituir a estas en elementos de guia 
do de la bajada de la pieza amordazante provocadores de su 
síncrono avance contra el canto de la pieza a sujetar y de 
la consiguiente presión frontal hacia abajo del lado-cuña 
de la pieza amordazante contra dicho canto,quedando esta piez< 
atrapada por una multiplicidad de estos elementos de sujeción 
distribuidos por su periferia.

2. - Elemento de sujeción de piezas 
a bancadas de trabajo perfeccionado, en todo de acuerdo con 
la anterior reivindicación, caracterizado porque la ligazón 
entre la pieza amordazante y el apéndice de la fija*la veri­
fican un tornillo de aproximación vertical y un resorte sepa­
rador que se extienden, paralelamente a las rampas directoras 
entre orificios encajadores que son inclinados al igual que 
las rampas para contribuir con ellas en la determinación de 
la trayectoria inclinada de la pieza amordazante, ejecutada m< 
diante actuación sobre el tornillo.

3. - ELEMENTO DE SUJECION DE PIEZAS 
A BANCADAS DE TRABAJO PERFECCIONADO.

Según queda sustancialmente des­
crito en la presente memoria descriptiva que consta de nue­
ve hojas mecanografiadas por una sola cara acompañada de sus 
correspondientes dibujos. -
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